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RADICADO: 05001 41 05 004 2015 00138 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

MARÍA ELENA CADAVID VARGAS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, evidenció el Despacho un 

yerro en la ejecución de la orden contenida en auto del 23 de octubre de 2020, 

en lo relacionado a la comunicación a la entidad bancaria Bancolombia, de la 

orden de poner a disposición del Despacho las sumas de dinero congeladas como 

producto del embargo decretado.   

Pese a ello, habiéndose comunicado a la entidad mencionada, la orden de no 

ejecutar el oficio No. 1402 del 28 de octubre de 2020, se hace imperioso dejar 

sin efecto el oficio mencionada y en su lugar, requerirla para que ponga a 

disposición del Despacho las sumas congeladas, tal y como se había señalado 

en auto antes mencionado, toda vez que tal medida es necesaria para dar por 

terminado el proceso ejecutivo de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 014, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 29 de 
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medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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